
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

18 de marzo de 2021 

 

Expediente: 2020-00154 
Ejecutivo singular (Mínima cuantía) 

 

                          Agréguese al proceso el oficio y anexos que antecedes allegados por 
el apoderado de la parte actora, mediante los cuales allega los soportes del envío 
de la notificación fallida al demandado, para que surta los efectos legales 
pertinentes en conocimiento a la parte actora.- 

 
                          Conforme a lo anterior y comoquiera que, la parte actora inicialmente 
allego dos números de celular del demandado, se exhorta a efectos de que continúe la 
notificación haciendo uso de dichas herramientas según lo dispuesto por el Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
 

Notifíquese 

 
                                         Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado No. 

Hoy,                                 

              

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 

     Secretaria 
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